
 

  

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Pág. 1 

Núm. 7, de 2 de julio de 2024 

I.3.18. Acuerdo 19/CG de 14-6-24 por el que se aprueba la modificación del 
Reglamento del Comité de Ética de la Investigación de la Universidad Autónoma 
de Madrid (BOUAM Núm 5, de 28 de julio de 2016), para su adaptación a la 
Normativa de Convivencia de la UAM.  

Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad, propuesta 
de Acuerdo de aprobación de la propuesta de modificación del Reglamento del Comité de Ética de 
la Investigación de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM Núm 5, de 28 de julio de 2016), 
para su adaptación a la Normativa de Convivencia de la UAM, previa aprobación de la Comisión 
Técnica de Elaboración de la Normativa de Convivencia de fecha 14 de diciembre de 2023, artículos 
29 k) de los Estatutos UAM y 2.1.8 h) del vigente Reglamento de Régimen Interno de dicho Consejo 
de Gobierno (BOUAM 30.03.2022), este Consejo de Gobierno APRUEBA la modificación del 
Reglamento del Comité de Ética de la Investigación de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM 
Núm 5, de 28 de julio de 2016), para su adaptación a la Normativa de Convivencia de la UAM, 
conforme texto literal que como Anexo a continuación se inserta.  
 

En Cantoblanco, a 14 de junio de 2024. 
                                                La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea 

Pelayo.  
 

ANEXO  
 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE MADRID 

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 13 de junio de 2003 y modificado en Consejo de Gobierno 
de 18 de julio de 2013, 14 de julio de 2016 y 14 de junio de 2024) 

 
 

TEXTO CONSOLIDADO 
 
PREÁMBULO 
 
La Universidad Autónoma de Madrid, de conformidad con sus Estatutos, está objetivamente 
orientada al fomento y desarrollo de la investigación científica, técnica, humanística y artística como 
fundamento de la docencia, medio para el progreso de la comunidad y soporte de la transferencia 
social del conocimiento. De este modo, la investigación se configura como un derecho y un deber 
del personal docente e investigador de la Universidad Autónoma de Madrid, de acuerdo con los fines 
generales de la misma y dentro de los límites establecidos por el ordenamiento jurídico, entre los 
que destacan los derivados de los compromisos éticos asumidos por la comunidad científica, las 
normas deontológicas, el respeto a las normas de convivencia y la prohibición expresa de desarrollar 
cualquier investigación encaminada a promover la carrera de armamentos. 
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Por otra parte, la normativa contenida en diferentes convocatorias de financiación de la investigación 
exige que los proyectos que impliquen investigación en seres humanos, utilización de sus datos 
personales o de muestras biológicas de origen humano, experimentación animal o empleo de 
agentes biológicos o de organismos genéticamente modificados, no sólo cumplan los requisitos 
establecidos en cada caso por la legislación vigente, sino que cuenten también con la autorización 
expresa emitida por el Comité de Ética del Centro en que se vaya a realizar la investigación. 
 
Más allá de estas obligaciones, la Universidad Autónoma de Madrid, como organismo público de 
investigación y docencia, es consciente de su responsabilidad ante la sociedad y, en consecuencia, 
ha constituido un Comité de Ética de la Investigación, con el fin de proporcionar una respuesta ágil 
y efectiva a las necesidades actuales o que en el futuro puedan plantearse respecto de la 
investigación científica desarrollada en su ámbito, en orden a la protección de los derechos 
fundamentales de las personas, el bienestar de los animales y el medio ambiente y al respeto de 
los principios y compromisos bioéticos asumidos por la comunidad científica y por los Estatutos de 
la Universidad. 
 
Artículo primero. Misión y Funciones del Comité 
 

1.1. El Comité de Ética de la Investigación de la Universidad Autónoma de Madrid (en lo sucesivo, CEI-
UAM o el Comité) tiene como misión promover un comportamiento ético en la investigación con el 
control del cumplimiento de las normas deontológicas para sus diferentes actividades, al objeto de 
evitar conductas inadecuadas y facilitar su corrección con diligencia, así como la evaluación de los 
aspectos éticos de la investigación realizada tanto con fines científicos como docentes, en especial 
la que implica a seres humanos o la utilización de muestras de origen humano, la obtención y el 
tratamiento de datos de carácter personal que puedan afectar a los derechos fundamentales, la 
experimentación animal y la utilización de agentes biológicos u organismos modificados 
genéticamente, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 
 

1.2. Corresponden al Comité dentro de su ámbito de competencia, las siguientes funciones: 
a) Emitir los informes solicitados por instituciones y personal investigador sobre proyectos o trabajos 

de investigación que impliquen estudios en seres humanos, utilización de sus datos personales o 
de muestras biológicas de origen humano, experimentación animal o empleo de agentes biológicos 
u organismos genéticamente modificados. 

b) Valorar cualquier otro proyecto de investigación que pueda afectar de modo directo a los derechos 
fundamentales de las personas, al bienestar de los animales y a los intereses vinculados a la 
defensa y protección del medio ambiente. 

c) Velar por el cumplimiento de las buenas prácticas de investigación y experimentación, en relación 
con los derechos e intereses a los que se refiere el apartado anterior. 

d) Elaborar informes para los órganos de gobierno de la Universidad sobre los problemas éticos 
relacionados con los apartados anteriores que puedan suscitar la investigación y la docencia. 
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e) Promover el debate en la comunidad universitaria sobre cuestiones bioéticas de interés general. 
f) Difundir en la opinión pública las implicaciones éticas de los avances científicos y sus aplicaciones 

y ofrecer la información precisa para comprender su alcance y sus posibles consecuencias. 
g) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la legislación vigente. 

 
Artículo 2º. Composición y nombramientos 
 

2.1. El Comité estará presidido por el/la Rector/a o Vicerrector/a en quien delegue y estará integrado, al 
menos, por: 
- Un miembro por cada una de las siguientes ramas del conocimiento, perteneciente al Personal 
Docente e Investigador de la UAM, atendiendo en todo caso al principio de apoyo a la 
experimentación responsable y a la actividad de la comunidad científica: 
Artes y Humanidades. 
Ciencias. 
Ciencias de la Salud. Ciencias Sociales y Jurídicas. 
 

- Un miembro del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 
- La persona responsable en Bienestar Animal de la Universidad. 
- Un miembro externo a la Universidad. 

 
2.2. El nombramiento y cese de miembros del Comité, así como la designación de entre ellas y ellos de 

quien haya de ejercer la función de vicepresidencia y secretariado corresponde al Rector o Rectora, 
que informará al Consejo de Gobierno. 
 

2.3. Las y los miembros del Comité, salvo quienes lo sean por razón de su cargo, desempeñarán sus 
funciones por un período de cuatro años, pudiendo renovar una o más veces por periodos de igual 
duración. 
 

2.4. Ningún vocal puede delegar sus funciones ni ser sustituida/o en las sesiones del Comité. 
2.5. El Comité podrá constituir subcomisiones para el estudio de proyectos cuando el número, los plazos 

o la índole de los informes a realizar así lo requieran. 
 
Artículo 3º. Subcomité de Ética de Experimentación Animal 
 
3.1. El Comité tendrá un Subcomité de Ética de Experimentación Animal (en adelante, SEEA o 
Subcomité). 
 
3.2. El SEEA estará presidido por el/la Rector/a o Vicerrector/a en quien delegue y estará integrado 
por personas con la capacitación, experiencia y los conocimientos técnicos necesarios para velar 
por el bienestar y el cuidado de los animales. Estará formado por los siguientes miembros: 
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− La persona responsable en Bienestar Animal de la Universidad, al que se designa Órgano 
Encargado del Bienestar de los Animales. 

− Dos miembros del CEI-UAM que posean capacitación científica y conocimientos técnicos necesarios 
para llevar a cabo la evaluación. En el caso de incurrir en causa de abstención con el proyecto de 
investigación evaluado, serán sustituidos por otros miembros del CEI-UAM que reúnan esas 
condiciones. 

− Una persona con experiencia y conocimientos en bienestar de los animales que no tenga relación 
directa con la Universidad ni con el proyecto de investigación evaluado. 
 
3.3. Corresponde al SEEA dentro de su ámbito de competencia, las siguientes funciones: 

a) Asesorar al personal que se ocupa de los animales sobre cuestiones relacionadas con el bienestar 
de los animales en cuanto a su adquisición, alojamiento, cuidado y utilización. 

b) Asesorar al personal sobre la aplicación del requisito de reemplazo, reducción y refinamiento, y 
mantenerlo informado sobre los avances técnicos y científicos en la aplicación de ese requisito. 

c) Establecer y revisar los procesos operativos internos con respecto al control, la comunicación y el 
seguimiento de la información relacionada con el bienestar de los animales. 

d) Asesorar sobre regímenes de realojamiento o adopción, incluida la socialización adecuada de los 
animales que vayan a realojarse o darse en adopción. 

e) Elaborar los informes sobre proyectos que utilicen experimentación animal, realizar el seguimiento 
de los proyectos teniendo en cuenta su efecto sobre los animales utilizados, así como determinar y 
evaluar los elementos que mejor contribuyen al reemplazo, la reducción y el refinamiento. 
 
Artículo 4º. Derechos y deberes de las y los miembros del Comité 
 
4.1. Actuarán con autonomía para garantizar su objetividad e independencia. 
 
4.2. Constituye un derecho y un deber la asistencia a las Sesiones del Comité o Subcomité.  
 
4.3. Estarán en obligación de cumplir el principio de confidencialidad, tanto en la información previa, 
como en los debates o los informes. 
 
4.4. Deberán abstenerse de los procedimientos que afecten a proyectos en los que participen 
como personal investigador o en los que se presenten conflictos de intereses conforme a lo 
establecido en el artículo siguiente. 
 
Artículo 5º. Normas generales de funcionamiento 
 
5.1. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité se atendrá al presente Reglamento, y 
en lo no previsto en el mismo, se regirá supletoriamente por las disposiciones de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 
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5.2.  La presidencia convocará al Comité, al menos trimestralmente y en todo caso con la 
antelación suficiente, siempre que las convocatorias de proyectos de investigación así lo requieran. 
 
5.3. En cada convocatoria se indicará si se requiere informar algún proyecto o investigación y 
se facilitarán los medios para que las y los miembros del Comité puedan realizar el trabajo de 
revisión. 
 
5.4. El Comité trabajará en Pleno, en Subcomisiones y, en su caso, en el SEEA. Las 
Subcomisiones estarán formadas como mínimo por dos miembros y realizarán cuantas funciones 
les sean delegadas por el Pleno. El Pleno podrá avocar para sí el conocimiento de cualquier asunto. 
 
5.5. Para la constitución del Pleno del Comité será necesaria la presencia de, al menos, la 
mitad más uno de sus miembros. Las decisiones del Comité se adoptarán por mayoría simple. 
 
5.6. Cuando el Comité lo considere oportuno podrá recabar la opinión de personas expertas 
externas, que quedarán sujetos al principio de confidencialidad previsto en el artículo anterior. 
 
5.7. El Comité tiene competencia para solicitar al personal investigador de los proyectos 
sometidos a su evaluación cuanta información adicional considere necesaria. 
 
Artículo 6º. Deber de abstención de las/os miembros del CEI-UAM y del SEEA, 
particularmente en caso de conflicto de intereses 
 
6.1. Si existe conflicto de interés las y los miembros del CEI deben manifestarlo y abstenerse 
de intervenir en la evaluación. 
 
6.2. A estos efectos se entenderá que existe conflicto de intereses cuando medie: 
a) Una implicación de alguna persona del Comité o Subcomité con el proyecto de 
investigación evaluado o un interés contrapuesto; 
b) Algún vínculo económico, formal o informal, entre alguna persona del Comité o Subcomité 
y el proyecto evaluado; 
 
 
6.3. Se dará asimismo una causa de abstención cuando concurra alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas. 
 
Artículo 7º. Presentación, tramitación y archivo de la documentación. 
 
7.1. La documentación de los proyectos o investigaciones que requieran un informe de este 
Comité deberá presentarse en el órgano de la Universidad a que corresponda su tramitación, 
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adjuntando debidamente cumplimentados los anexos que corresponda, que el órgano remitirá, en 
su caso al CEI- UAM. 
 
7.2. Los proyectos o trabajos de investigación sometidos al informe del Comité, una vez 
examinada la documentación presentada, serán calificados de alguno de los modos siguientes: 
a) Con informe favorable. Se emitirá un informe favorable cuando se hayan evaluado 
positivamente los aspectos éticos del proyecto de investigación. 
b) Con informe favorable condicionado a la subsanación de defectos formales o a la 
aportación de la documentación adicional expresamente solicitada. Se emitirá un informe favorable 
condicionado cuando el proyecto o trabajo de investigación sea positivamente evaluado, a reserva 
de la subsanación de algún defecto formal o de la aportación de alguna documentación adicional 
que acredite el cumplimiento de los requisitos exigibles. En este caso, el Comité solicitará la 
subsanación de tal defecto o la aportación de la documentación suplementaria a la persona 
responsable de la investigación. El cumplimiento estricto de lo solicitado, que será comprobado por 
la secretaría del Comité con el visto bueno de su Presidente o presidenta, tendrá los efectos 
previstos en el apartado anterior. De las decisiones así adoptadas se dará cuenta al Pleno del 
Comité en su sesión inmediatamente posterior. 
c) Pendientes de resolución. Se emitirá un informe pendiente de resolución cuando el Comité 
observe en la documentación presentada la ausencia de datos cuyo contenido sea relevante para 
evaluar positiva o negativamente el proyecto o trabajo de investigación de que se trate. En este caso 
se solicitará al personal investigador responsable las aclaraciones o precisiones pertinentes. Una 
vez recibidas tales aclaraciones o precisiones se someterá la decisión al Comité en su sesión 
inmediatamente posterior. 
d) Informe desfavorable. Se emitirá un informe desfavorable cuando se hayan evaluado 
negativamente los aspectos éticos del proyecto de investigación. 
 
7.3. El archivo del Comité quedará bajo la custodia de su Secretaría. 
 
En este archivo se guardarán los originales de las Actas, una copia de todos los informes, así como 
cualquier otra documentación generada en el proceso de información y evaluación. Este archivo 
podrá ser consultado por cualquier miembro del Comité. 
 
Para facilitar su archivo y documentación se asignará a todos los proyectos un registro de  
 
identificación. Este registro constará de un apartado en el que quedará reflejada la reunión del 
Comité o Subcomité en el que fue informado, seguido de un número que se corresponde con el 
número de proyecto evaluado por este Comité y un código indicando el tipo de convocatoria a la 
que se presenta el proyecto, en su caso. 
 
Artículo 8º: Subcomisión de Conflictos de Investigación. 
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8.1.- Para el adecuado tratamiento y consideración de los conflictos que se planteen relativos a la 
investigación llevada a cabo en el ámbito de la UAM existirá una Subcomisión de Conflictos, 
dependiente del Comité de Ética de la Investigación. 
 
8.2.- Sus funciones serán las de estudio, preparación y propuesta de resolución de los conflictos 
planteados por personal vinculado a la UAM en el ejercicio de su actividad investigadora o por 
terceras personal interesadas, así como cuantos se susciten derivados de las previsiones del Código 
de Buenas Prácticas de la Investigación de la UAM y de las Normas de Convivencia de la UAM. 
 
Los acuerdos de la Subcomisión no tienen carácter ejecutivo ni resultan vinculantes para el órgano 
que resulte competente en cada caso para resolver, siendo la naturaleza de sus funciones la de 
propuesta y asesoramiento en el ámbito de sus competencias. 
 
8.3.- La Subcomisión de Conflictos estará formada por las y los miembros del Comité de Ética de la 
Investigación designadas/os por su presidente/a para cada conflicto, ejerciendo la secretaría una 
persona empleada de la Universidad designada al efecto, actuando con voz pero sin voto. 
 
Para cada procedimiento se podrán designar asesorías entre especialistas de reconocida 
competencia, que actuarán con el debido sigilo profesional, con voz pero sin voto. 
 
“Artículo 9: Régimen de funcionamiento de la Subcomisión de Conflictos de Investigación. 
 
9.1.- Cualquier persona interesada puede someter un conflicto al Comité de Ética de la 
Investigación. Previa valoración inicial del caso por el Comité, y consultada la Secretaría General, 
en caso de ser admitido a trámite se designarán las y los miembros que formen parte de la 
Subcomisión de Conflictos, que se encargarán de su estudio y de la elaboración de una propuesta 
de resolución, si procede. 
 
El Comité también podrá iniciar actuaciones de oficio cuando tenga conocimiento de una situación 
de conflicto por cualquier medio. 
 
9.2.- Para la elaboración de una propuesta de resolución la Subcomisión podrá recabar cuanta 
documentación y asistencia sea precisa de cualquier órgano o unidad administrativa de la UAM, que 
tendrá el deber de colaborar. Cuando la naturaleza del conflicto lo aconseje se podrá acordar la 
asistencia de especialistas. 
 
9.3.- Para aquellos conflictos planteados en que por su naturaleza y circunstancias se considere 
adecuado se intentará alcanzar la avenencia entre las partes en conflicto mediante una 
comparecencia personal ante la Subcomisión. De alcanzarse el acuerdo la Subcomisión elaborará 
un documento de mediación que se remitirá a las partes implicadas para su firma, de forma 
voluntaria. De todo lo actuado se dará traslado al Comité de Ética de la Investigación. 
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En caso de no alcanzarse acuerdo entre las partes o cuando no resulte adecuada la mediación, las 
conclusiones de la Subcomisión se plasmarán en una propuesta de resolución que se elevará al 
Comité de Ética, mediante acuerdo adoptado por mayoría simple, siendo dirimente el voto de quien 
actúe como presidente/a en caso de empate. 
 
9.4.- A la vista de la propuesta de resolución el Comité podrá ordenar a la Subcomisión de Conflictos 
la realización de actuaciones complementarias o bien procederá a adoptar el acuerdo de finalización 
del procedimiento. En el mismo quedarán reflejados los hechos y las conclusiones alcanzadas, 
dando traslado al órgano que resulte competente para la adopción de las medidas propuestas. 
 
Dicho acuerdo será notificado a las partes en conflicto, y no agotará la vía administrativa, siendo 
recurrible en alzada ante la Rectora o el Rector. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, el presente 
Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOUAM. 
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